Acuerdo 02/2011 del Secretario de Seguridad Pública por el que se establece el formato de Boleta de Infracción para la aplicación de sanciones que deriven de la violación a las disposiciones legales y reglamentarias relativas al tránsito en los caminos y puentes federales
(DOF 2 de mayo de 2011)

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Seguridad Pública.

ACUERDO 02/2011 DEL SECRETARIO DE SEGURIDAD PUBLICA POR EL QUE SE ESTABLECE EL FORMATO DE BOLETA DE INFRACCION PARA LA APLICACION DE SANCIONES QUE DERIVEN DE LA VIOLACION A LAS DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS RELATIVAS AL TRANSITO EN LOS CAMINOS Y PUENTES FEDERALES.

GENARO GARCIA LUNA, Secretario de Seguridad Pública, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 12, 14, 17 y 30 bis, fracciones X, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, 5 y 6 de la Ley Sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales; 74 Bis, fracciones I y II, y 79 Bis, fracción I, de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; 8, fracción XV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública; 2, 8, fracción XXXV, y SEGUNDO Transitorio de la Ley de la Policía Federal; 13, fracciones XVIII y XIX, y 42, fracción XLIV, incisos C y D, del Reglamento de la Ley de la Policía Federal, y

CONSIDERANDO

Que es facultad de la Secretaría de Seguridad Pública, a través de la Policía Federal, imponer sanciones por violaciones a las disposiciones de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal y reglamentos que de ella se deriven en materia de tránsito, autotransporte federal, sus servicios auxiliares y transporte privado, cuando los vehículos circulen en la zona terrestre de las vías generales de comunicación.

Que todo acto de autoridad debe ser expresión de derecho y ser emitido por una figura dentro de la esfera de sus respectivas atribuciones, dando así cumplimiento a las garantías de seguridad jurídica y legalidad.

Que dentro de las atribuciones de la Policía Federal está la de levantar las infracciones e imponer las sanciones por violaciones a las disposiciones legales y reglamentarias relativas al tránsito en los caminos y puentes federales, así como a la operación de los servicios de autotransporte federal, sus servicios auxiliares y transporte privado cuando circulen en la zona terrestre de las vías generales de comunicación.

Que en ejercicio de las atribuciones propias del cargo que ostento, he determinado establecer el formato que será utilizado en forma invariable para imponer las sanciones por violaciones a las disposiciones legales y reglamentarias en materia de tránsito, autotransporte federal, sus servicios auxiliares y transporte privado, cuando los vehículos circulen en caminos y puentes federales, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente:

ACUERDO

ARTICULO PRIMERO.- Se establece un nuevo formato de Boleta de Infracción para la imposición de sanciones pecuniarias a los conductores que incurran en infracción a las disposiciones legales o reglamentarias que regulan el tránsito de vehículos en caminos y puentes federales y las relativas a la operación de los servicios de autotransporte federal, sus servicios auxiliares y transporte privado cuando circulen en la zona terrestre de las vías generales de comunicación.

El formato de Boleta de Infracción que se establece deberá ser impreso por triplicado en papel autocopiante de setenta y cinco gramos, con letra y fondo en anverso y reverso con tinta color azul y número de folio en color rojo. Dicho formato llevará en la parte superior izquierda el escudo de los Estados Unidos Mexicanos y en la superior derecha el escudo de la Policía Federal.

ARTICULO SEGUNDO.- Los formatos establecidos deberán contar con medidas de seguridad, a fin de evitar su falsificación.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO.- Se abroga el “ACUERDO 06/2010 del Secretario de Seguridad Pública por el que se establece el formato de Boleta de Infracción para la aplicación de sanciones que deriven de la violación a las normas que regulan el tránsito en las carreteras y puentes de jurisdicción federal”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2010.

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintidós días del mes de marzo de dos mil once.- El Secretario de Seguridad Pública, Genaro García Luna.- Rúbrica.
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LPf LEYDELAPOLICIAFEDERAL.
LCPAF  LEYDECAMINOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTE FEDERAL.
LVGC  LEYDEVIAS GENERALES DECOMUNICACION.

RLPF  REGLAMENTODE LALEYDELA POLICIAFEDERAL.

RAFSA  REGLAMENTODE AUTOTRANSPORTEFEDERALY SERVICIOS AUXILIARES.

RPDCV  REGLAMENTO SOBRE EL PESO, DIMENSIONES Y CAPACIDAD DE LOS VEHICULOS DE AUTOTRANSPORTE QUE TRANSITAN ENLOS CAMINOS
Y PUENTES DE JURISDICCION FEDERAL.

RICE  REGLAMENTODE TRANSITOEN CARRETERAS FEDERALES.

RPM  REGLAMENTODE PAQUETERIAY MENSAJERIA

DSMGVDF DIAS DE SALARIO MINIMO GENERAL VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL.

n trminos de los ariculos 83,34, 85 y 86 de I Loy Federal do Procedimiento Administrativ, dispone do Ia posit
sancionss que en esta Boleta de Inraceién ls aplican.

En tirminos de los ariculos 1,2, 3, 13 y domds rolativos d Ia Ley Fedoral o Procedimiento Contoncioso Administrativo, dispone dol derecho de accién para
domanar jurisdicclonaimento Ia nulidad do las sancionss que 5o lo imponen.

En términos del articu

150 por clento de 1a aancién qus corresponda a &
Intracclén cometida, término de los 15 dias sigulentes, contados a part

do1a foch do Ia intraccion.

La sancion pocuniaria sord cuantificada tomando como base de célculo Ia cuota

ta de salaro minimo general vigente en el

stito Federai.
Con su boleta do infraccién  Ia man, solicite su inea do captura (24 horas después do habor sido Infracclonad, por cuslquiera do las formas sigulontes:
) Via tolofonica, marcando al nimero 01800 4403690 lada sin costo.

b) Via intornot, ngrosando a Ia pagina wwwssp.gob.mx on la opcién “PROCEDIMIENTO PARA EL PAGO DE INFRACCIONES DE CARRETERAS FEDERALES™
) Personaiments, acudiendo a cusiquier Oficina do Ia Poicia Federai, de 08:00 3 19:00 hrs.

Postariorments con Ia linea da captrs, acuda a cuslqu

VA BANCOMER, para efectus

o1 pago corraspondionte.

5112 sancién pocuniaria no o5 cubiorta dentro dol plazo do reinta dias concodido para su pago, so formulard a liquidacion y so turnara a
competente para a ejectcion do los actos relativos a su cobro y, an su case, do Ia garantia otorgads, on términos del rticulo 76 segundo parrafo de a Loy de
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal
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